
BOLÍVAR s í AVANZA 
GOBIERNO-DE RESULTADOS 

D E C R E T O No. / O D E 2019 

" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Irigre^os del 
Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema 

General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema General de' 
Regalías" ' " • • 

En uso de sus facultades legales y, 

C O N S I D E R A N D O : 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 96 de la Ley 1530 def 17 de 
mayo de 2012 en su capítulo IX del título V establece el régimen, presupuestal 
de t las entidades territoriales receptoras directas del lí^galíasdel^ 
compensaciones. . í' imm 

Que el artículo 96 establece que los recursos asignados al sisterná gerieralde 
regalías para los Departamentos, Distritos y Municipios receptores directos de 
regalías y compensaciones deberán incluir en el presupuesto de la respectiva 
entidad territorial, mediante decreto expedido por el Gobernador ó^Alcalde, 
una vez aprobado el proyecto respectivo y previa su ejecución. \\' 

í^tíe mediante el Decreto No. 01 del 08 de Enero de 2019 ié^MtlAH^ 
apertura del Capítulo Especial del Sistema General de RegMfS'̂ Ê'ê Ha 
éobernación de Bolívar para el Bienio 2019-2020. • ^•^^^''^y 

Que mediante comunicación GOBOL-19-043466 de fecha 12 de,SeptieiTipre 
de 2019 la Directora de Planeación Estratégica e Inversión - Sécréíaffií Í2 
Planeación de Bolívar solicita la incorporación al Presupuestó'̂ ••dé '̂''l8S 
Koyectos Financiados con recursos del Sistema General ¿ié'^§|8ÍíU§ 
aprobados en OCAD PAZ Acuerdo No. 15 del 27/08/2019. -'I 

osto de 2019 acordó : f f ^wSt^'¿' 
Artículo 4. Priorizar, Aprobar el incremento en el valor del proyépfó .̂ de 
'^versión; designar la entidad pública ejecutora y la Instancia éncaf|p!í|Sii§ 
LdefaQtar la contratación de la interventoría del proyecto que^se ,^eMlaí|£ 
{óñíinuación : CONSTRUCCION INFRAESTRUCTURA E L E i á í f o c ^ M 
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" Por medio del cual se Adiciona arPresupuesto de Rentas e Ingrejsos del' 
' Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistemaí; 
•^^ General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema General de 

Regalías " 
LAS COMUNIDADES DE LA SABANA, SOYAS, MUELAS, Si^l^Jíp 
DOMINGO Y DANTA CORRESPONDIENTES A L MUMCIRIO/K]áE 
ARENAL DEL SUR DEPARTAMENTO DE BOLIVAR por u 4 a ' s t ¿ n a £ p i 
MIL OCHOCIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS 'SEIS :Í | ÍL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ( $ 
2.8'12.206.474,oo ) con recursos de Asignación para la Paz 2019/̂ ĵ |-,'f̂ v̂.os ú^-h 
Que' debido a lo expuesto se hace necesario adicionar estos/fedursós al 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones de Gastos'̂ 'etf'"^3kp\filo 
especial de Regalías de la Vigencia 2019 -2020 de la presente vigeneia^para 
proceder a su ejecución, por lo tanto se, \ . ..gy^rTfO 

i D E C R E T A : '3*^ÍyBÍ? 
A R T I C U L O PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de Rentas'-eHÜgrMhs 
éhUa actual vigencia la suma de DOS M I L OCHOCIENTOSBD0CE 
M I L L O N E S DOSCIENTOS SEIS M I L CUATROCIENTOS SE^^EiJíJeá 
Y CUATRO PESOS M / C T E ( $ 2.812.206.474,oo ) , con - lasiguíent^ 
imputación Presupuestal: ; '"íí ^ y'ÍK. 

IT INGRESOS TOTALES j ^ ^ . 
IT.I Recursos Asignación para la Paz 2.8l2.206;474.'oo 

A R T I C U L O SEGUNDO ' : Con fundamento en lo dispuesto en pí tocuíó 
interior ábrase un crédito al Presupuesto de Apropiaciones de |jasf§sF,er| 
actual vigencia la suma de DOS M I L OCHOCIENT^á^t^Mg^ 
lyiILLONES DOSCIENTOS SEIS M I L CUATRO CIENTOS^ S E T E O T A 

C U A T R O PESOS M / C T E ( $ 2.812.206.474,oo ) , con Ta''¿igaiélfe . ; ^ 9 75 -' í,: vbj.Eu7cna? • 
diputación Presupuestal: : . ;--'̂ '''-''' 

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 
GASTOS DE INVERSION ,. ' ^^£p\^ 
Recursos Asignación Paz iK^7"\p'-i 
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D E C R E T O No. D E im 
" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Ingresos jder 

Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema ¡i . 
y General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema Genei!aíld(¿i;¿ 
\" / . V 

14.01X10 SECRETARIA DE MINAS Y ENERGIA 
14.01X10.01 Construcción Infraestructura eléctrica en las Comunidades 

de la Sabana, Soyas, Muelas, Santo Domingo y Danta 
correspondiente al Municipio de Arenal del Sur 
Departamento de Bolívar 2.812.206.474,00 

A R T I C U L O T E R C E R O : Por la Unidad de Presupuesto de la SWrétaría-de. 
F ' • ^ Hacienda se harán los registros presupu8stl[Í^W4tfé 

se desprendan del presente decreto. ' ^.^^^-^yy^-^mii^ 

A R T I C U L O CUA;^T0 : El presente Decreto rige a partir de su fecha'de 
publicación. 

Dado en Cartageim de Indias alos, / \ O SET 

P U B L I Q U E S E Y nJMPpASfeX J \

i;-:.2üí,474,oí? 

JORGE ANTONIO ANAYA VÁQUEZñ:-dd 
/ í íy^le- i fme Secretaría de Hacienda . 

tMad de Pres ipuesto 
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